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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
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13 'iRESOLUC DIRECÍORAL EJEC N' -2021G.R .AMAZONAS-
PROAITAZONAS/DE

Chachapoyas, I g A60, 202(

VISTOS:

La CARTA N' 166-202+C.S.DH&AS.A con fecha de recepción 13.08.2024, tnforme N.
073-2024-NAS/SUP.OBRA de fecha ,t9.08.2O24, PROVEÍDO OO247}_ZO2+
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de f*ha 14.08.2024, Catla N. OO4SOO-2024-
G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 1 4.O8.2024, I NFORM E N. OO4-2024_
G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/CAGN c¡n fecha de recepción 27.0A.2024, lnlotmeN' 000972-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha zt.OA.2024,
PROVEÍ DO 002598-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS_DE de fecha 27.08.2024,
lnforme Legal N' 000102-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha
29.08.2024 y el contrato de la unidad de Administración N' 017-2023-G.R.AMAZoNAS-
U.E.PROAMAZONAS/UADM de fecha 22.12.2023 para ra ejecución de la obra: ,Actividad
Tembo Comunitario", distr¡to del Tingo, prov¡nc¡a de Luyá - región Amazonas_Cul N.
2183886; y,

c SIDERANDO:
AO Que,.la unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho prrbrico,

=*3f.1 "l_9l|iq* Regionat Amazonas med¡anre Oidenanza Regionat N"- 32il
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 18.04.2013; coiro organiimo
desconcenlrado der Gobierno Regionar Amazonas, con autonomía tédnica y
admlnistrativa;

!u9, 9on Íecha 22.i2.2o23, se firma er contraro de ejecuc¡ón de obra contrato de ra
unidad de Administración N" 01 7-2023-G.R.AMAZoñAS-U.E.PRoAMAZONAS/UÁDM
con el consorcio Tupac ll por la ejecución de la obra: "Actividad rambo comunitarioi,
distr¡to dg-Tingo, provincia de Luya - región Amazonas-cur N. 21g3886 pái 

"i¡rp"rt.lde: s/ 7'56_5,369 59 (siete milones quinientos sesenta y c¡nco mir trecienios ses"nta y
nueve con 59/r00 soles), sin lGV, por la modalidad de suma alzada en un ptazo ae itódfas calendario. con fecha '19.01.2024, ra unidad Ejecutora pnoeunzbNns, nácá
entrega del terreno ar contratisla med¡ante AcrA DE ENTREGA DE TERREño-,'y ;;;
lecha 22.01.2024, se dio inicio a ra ejecución de ra obra, teniendo como fecha oe ieím¡no
del plazo contraciual de obra el 1g dé agosto de 2024;
Que, con CARTA N' 166-2024-c.s.DH&As.A con fecha de recepción 1g.0a.2024, er
representante común del consorcio supervisor DH&AS Asociados, remite a la EntiáaJ
opinión de la superv¡sión sobre soricitud de ampriación de prazo ñ. ot o"i ;,ra,"ii;a
adjuntando el lnforme N' 073-2024-NAS/sup.oBRA det Jefé de srp..¡s¡on, s.r'áiánoi
lo siguiente:

' con fecha 10 de agosto der2024, med¡ante ,ARTA N' olu-2024-coNs.TrJpA} l etc,,ltntista ejocurorde obÉ. p.senra su soLtctruD, cuANflFtcActóN y susieñro óé'euptt¡ctou oe ,..¡Ioii;ó|.'
' Med¡ante .hforme en ref. (3), et Jefe da sup.isión, ruego de ta rc,§ón y evaruac¡ón de ra sor¡c¡tud

l?sontads: rc.mite su op¡nbn, y Dcomionda, antre otrcs que x rcnita i o einÁá wi, ,iliiia@newnd¡ente.

- Por ro expuasto, en atenc¡ón a ro indicado.en et an. 1gg det Regtamenro de ta Ley de @nto,trciones derEstado- dent, det prazo ,.,m¡to ra erh¡tud prcsentada pr et áilÁtlstielecutor áe ooÁ i ;¡;;i;-;a;superv¡sor con op¡n¡ón a la m¡sma, para su tránile y/o ines que arnswnAan.

lu9'-e] ^.J^e!e 
de supervisión, a través der rnforme N' o7$2024-NASisUpoBRA de fecha

1199 ?024, adjunta ros Asientos der cuademo de obra N. 337 der Residente oe tecná
l8*:^r9,2_O^V-1r-g,.det,Supervisor 

de fecha OA.OB.2O24, donde se anora et ¡n¡cio y final de

'" 
Causar de ampr¡ación de prazo por prestac¡ón ad¡c¡onar de obra N. 0r, concruyenoo enlo sigu¡ente:
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA N" -202+G.R.Afl'AZONAS.

PROAIIAZONAS/DE
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. SO hA 1EV¡SAdO IA SOLICITUD, CUANTIFICACIÓN Y SUSTENTO DE AMPLIACIÓN DE PLAZON N'01,
prasentado @r ol contrat¡sta.

- Do lo identificado, se puede aproc¡ar que, luego &l sustenlo real¡zado el @ntE]t¡sta sol¡cila una
ampl¡ación do plazo d€ 40 dlas calendario, en cortcoñancia con el plazo prqramado de ejecución de
adicional de obn.

- Tomando en cuenla la nomativa de contratac¡onea, en el Roglamento se ha estabtgcido que una de las
causales de ampl¡ac¡ón de dezo es: Cuando os nec€.saño un plazo adb¡onal para ta ejecución de ta
prsslación adic¡onal de obra.

- Tanto de la revis¡ón del Roglamento, @mo lo especiñcado en la OplNtóN N" O3+2O2yDTN ta sola
aprobación de prcstac¡ones ad¡cionales de obra no obl¡ga a la Entidad a aprcbar una ampl¡acbn de plazo.
La e¡ecuc¡ón de pÉstaciones ad¡c¡onales os una causal de hab¡t¡ta at cr,ntnt¡sta I sol¡citar una ampiiación
de plazo, s¡n embago, la apnbackSn do d¡cha solic¡tud derynderá de ta ovatuac¡ón quo F¡at¡(F la Ent¡dad
rcspeclo dol cumplim¡énto de las condiciones y el procf,,diñento eslablec¡dos en bs aftÍculos 197 y 1go
del Roglamento.

' El @ntEl¡sta ha cumpl¡do ún el procedimiento para la sol¡c¡lud de ampl¡ac¡ón do plazo, conlorme lo
estipula el adlculo 1 98 del R€{tamento.

- lomando en cuenta que la reslución do aptobac¡ón det ad¡c¡onal fue notil¡cada et oaoü2024, su
eiecucbn s9 podla y ss ¡n¡ció el 09n8/2024, asl coÍtesponde vorif¡car, hntando el OgnA/2024 cuéntos
d!!s.gueda!1 pgra conclu¡r et ptazo contncluat v¡gente, ¡dentificándoso que hasta et 1&OV2024, quedan
10 .dtas ca^lendado, prazo que es menor ar ptazo ptwnmado pan ta ejecución der adicbnat, pi to que
debe vedf¡carse la ne@s¡dad reat de la ampt¡ac¡ón de plazo pan ta ejecuc¡ón &l ad¡cionat do obá y
ún¡camenle se rcquiare un plazo adic¡onal de 30 dfas calendaño para ta e¡octgbn & la prcstaciói
adb¡onal de obn, y no de 40 d¡as como to sr¡l¡c¡to et contratsta.

' En opin¡ón de esta surÉ."yís¡ón, únhamente deberla conceders' una ampl¡ac¡ón de ptazo do 30 dtas
calendado

' La ampl¡ac¡ón de plazo se debe a la necesdad de un mayor plazo pan ta ajecuc¡ón do tnbajos de
adicional de obÉ, por lo que esta ampt¡ación do plazo no genonrá mayons gasios genemles por-cuanlo
cuenta @n sus ptopios gasfos gereralas de la pre'stac¡ón ad¡cionat de obn.

Que, mediante pRovEfDo ooz47g-2024-c.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS_DE de
fecha 14.08.2024, Dirección Ejecutiva remite la CARTA N. 16G2024-C.S.DH&AS.A a la
Dirección de Desarrollo Turfstico y Económico para su atención;

Que, a través de la Carta N' 0004S12024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS_DDTE de
fecha 14.08.2024, la D¡rectora de Desarrollo Turlst¡co y Económico alcanza al
coordinador de obra - Actividad rambo comunitario, la opini'ón de la supervisión sobre
solicitud de amp-liación de plazo N' 01 del contratista a fin de que, en su calidad de
Coordinador de Obra, tome conoc¡miento y realice el lnforme conespondienle;

Que, con INFORME N' 004-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/CAGN con fecha
de recepción 27.08.2024, el lng. Carlos Alberto García Navarro, en cond¡ción de
coordinador de obra Tambo comunitario, emite informe sobre AMpLinclóN DE plAzo
N' 01 - PROCEDENTE del CONTRATTSTA CONSORCTO TUPAC I, conctuyendo to
sigu¡ente:

. DECLARAR PROCEOENTE U SOLICITUD DE AMPLIACION DE PAZO N" 01 AL CONTRATISTA
CONsoRc/o TUPAo II, SEGI)N INFoRME ANALITI3) DE sUPERy/sIÓN,

. ESIAÉ¿ECER COMO NUEVA FECHA DE TERMINO DE OBRA EL 17 DE SETIEMBRE DEL 2024
QUEDANDO SU PLAZO CONTRACTUAL EN 240 DIAS CALENDARIOS.

. EMITIR EL ACTO RESOLIJTIVO DECLARANDO PROCEDENTE U SOLICITUD DE AMPLIACIÓN OE
PUZO N" 01 pOR rREINTA (30) DIAS CALENDARTOS.

. NOTIFICAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE CONÍRATISTÁ COA/SORC/O TUPAC II A TRAVES DEL
SEACE.

- NOTIFICAR AL REPRESENIAA/IE ¿ EGAL DE U SUPERY/S/Ó/V CONSORC'O SUPERV/SOR DH&AS
A SOC IADO S PARA CON OC I M I ENTO.
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PROAMAZONAS/DE

- SE RECOMIENDA REALIZAR LA NOTIFICACION HASrA EL DIA 01 DE SETIEMBRE DEL 2024, CON
U FINALIDAD DE CUMPLIR CON LA LEY DE CONTRATACIONES OE¿ ESIADO,

Que, mediante lnforme N" 000972-202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
fecha 27.08.2024, la D¡rectora de Desanollo Turfst¡co y Económico, SOLICITA a Dirección
Ejecutiva emisión de acto resolutivo para la ampliación de plazo N.o 01 de la Ac{¡vidad
Tambo Comunitario - Procedente, señalando lo siguiente:
- ,led¡ante documento do la rcfercnc¡a D,), €/ CONSORC/O SUPERy/SOR DH&AS ASOCTAOOS, hac€

llegat la op¡nión de la supor,ri§ón sobra sol¡citud de ampl¡ación de dazo N" 01 dal @ntnt¡sta, adjuntando
dícha sol¡c¡tud.

- Asf mismo, med¡ante d@umonto do la Élercnc¡a c) el C@d¡nado( de Oba bt prq/ecto antes ¡ndbado,
declan ptocÉ&nte la ampliec¡ón de plazo N' 01 el Contrat¡sla COI:ORC/O TIJPAC , §g(!n infot¡¡1€
analÍti@ de superyisión, por un pr¡odo trainta (g) dlas calendaríos.

- En ese senlido, se sorbrra á su despacho, elevar el prosf,nte ¡nÍorme adjuntando los aduados por pey'le
de la sur€ry¡s¡ón de oóra CONSORC/O SUPERy/SOR DH&I4S ASOCIADOS y C@ñinador de ta Obn de
la Ent¡dad: a frn que la Oñc¡na d€ Asesorla Jurldba de la Entidad s s¡rva emit¡r mediante acto resotut¡w,
la ampl¡dción de plazo N.o 01 solb¡tado pr el Contnt¡sta CONSORC/O TUPAC tt, cono PROCEDENTE,
estabbciendo úno nueva fecha de lemino de obn al 17 de set¡embra de 2024, quadando su plazo
@ntnctual an 240 dlas calendar¡os.

- De igual manea, solicito s sive nolifrc el aclo nslutivo al Épresantente l6{,al de @fitrdtista
CONSORC,O TUPAC lt y at SupoNisor CONSORC/O SUPERy/SOR DH&AS ASOC/ADOS para
@noc¡m¡ento.

Que, a través det PRovEfDo 002598-2024-G.R.AMAZONAS/PROA[TAZONAS-DE de
fecha 27 .08.2024, Dirección Ejecut¡va solicita a Asesorfa Legal, emit¡r aclo resolutivo para
la ampliación de plazo N'01 de la Activ¡dad Tambo Comunitario - Procedente.;

Que, con lnforme Legal N' 0OO122-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-ALE de
Í*ha 29.08.2024 Asesorfa Legal concluye en lo siguiente:

31. fen¡endo en cuenta la evaluaci5n de los ¡ntomes lácnbos sa Écom¡enda dectemr proff,dente la
aprobac¡ón de la Solic¡tud, Cuantiñcación y Sustonto de Anpt¡ac¡&t do ptazo N. 01 de la ob?,:
Act¡v¡dad Tanbo Comunitaio", d¡slito del T¡ngo, provincia de Luya - reg¡ón Amazonas-Ct)t N.
2183886, por ¡s¡nta (30) d¡as calendado, por la causal enmarcada en ol literal b) Cuando es necesano
un plazo ad¡c¡onal para h ejecución do la p/rstación adicional de obra, dal añlcuto 197, &t
Reglamento de la Ley de Conlratac¡ones, s¡endo la nuava f*ha culm¡nac¡ttn de la obz et dta
17.09.2024, nnfomo a los fundan€r,los oxpuasfos 9n ol pÉs€,nte inÍoÍne.

3,2. H plazo cantnctual, queda eslablecido an 240 dÍas calendario.

3.3. Se ren¡ta, en fÍs¡cr, el proyeclo de Resolución D¡rectoral Ejecut¡va de aprobac¡ón de anpt¡ac¡ó¡l do
plazo N" 01, pan el tñmite @nespondbnte.

3.1. Rem¡tir Caña con la Fspuesta a/ COIVSORCIO TUPAC ll, asl @no a ta surf,w¡s¡ón Con§f;/rc¡o
Superv¡isor DH&AS Asoc,ados.

Que, el numeral 34.2 del ártfculo 34' del TUO de la Ley de Contratac¡ones, aprobado por
Decreto Supremo N'082-201g-EF, respecto a las modif¡caciones del contrato, señala los
S¡gu¡entes sUpueStOS: 'El @ntmb puede ser modificdo en bs sirubntes supu€stos: ¡) ejecuci$ cre
prestaciones adicionalas, i¡) rcducciü de prcstaciones, iii) autodzación de ampl¡aciones de plazo, y (¡v) otms
@ntemplados en la Ley y el rcglanento"',

Que, el artfculo '197'del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones, aprobado por Decreto
Supremo N' 3¡t+2018-EF modificado por Decreto Supremo N" 377-20.19-EF, Decreto
Supremo N' 168-2020-EF, Decreto Supremo N'250-2020-EF, Decreto Supremo N. 162-
2O21-EF y Decreto Supremo N' 234-2022-EF, señala las causales de ampliación de
plazo, precisando que, el contratista puede solic¡tar Ia ampliación de plazo pactado por
cualqu¡era de las siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la
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ruta crít¡ca del programa de ejecuc¡ón de obra vigente al momento de la solicitud de
ampliación:

a) Atrasos y/o parel¡zac¡ones por causas no atibu¡bles al cont€lista.

b) Cuando es nec€sario un olazo ad¡c¡onal oam la o¡ecución de la pre.stac¡ón ad¡cional de obra. En este
caso. el contrat¡sta añplia el olazo do las oarantÍas oue hub¡ere otomado.

c) Cuando os necesarb un plazo adicional pan la ejecuc¡ón ds los mayores me¡dos, on contatos a
ptoc¡os unilarios.

Que, el artículo 198' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones, regula el
procedimiento de ampl¡ación de plazo. El numeral 198.1 del articulo en mención, señala
que, para que proceda una ampl¡ac¡ón de plazo de conformidad con lo establecido en el
artfculo prec€dente, el contrat¡sta, por intermedio de su res¡dente anota en el cuaderno de
obra, el inicio y el final de las circunstancias que a su criterio determinen ampliación de
plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos
afectados o no cumplidos. (...). Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la
circunstancia invocada, el contratista o su representante legal sol¡cita, cuant¡f¡ca y
sustente su solicitud de ampliacíón de plazo ante el inspeclor o superviso( según
corresponda, con copia a la Entidad, siempre que la demora afecte la ruta crltica del
programa de ejecución de obra v¡gente;

Que, el numeral 198.2 del artículo 198' del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
precisa que, el ¡nspector o superv¡sor emite un informe que sustenta técn¡camente su
op¡nión sobre la solicilud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista
en un plazo no mayor de cinco (5) dfas hábiles, contados desde el dla siguiente de
presentada la solicitud. La Entidad resuelve sobre d¡cha ampliación y notifica su decis¡ón
al contratista en un plazo máximo de quince (15) dlas hábiles, contados desde el día
siguiente de la recepción del ¡ndicado ¡nforme o del vencimiento del plazo, bajo
responsabil¡dad. De no emilirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se
tiene por aprobado lo ¡ndicado por el ¡nspeclor o superv¡sor en su informe;

Que, de la revisión de los actuados adm¡nistrat¡vos de la Solicitud, Cuantificación y
Sustento de Ampliación de Plazo N' 01 de la obra: "Aciividad Tambo Comun¡tario", distrito
del T¡ngo, provincia de Luya - región Amazonas-Cul N' 2183886, mediante CARTA N.
000476-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE con fecha de recepción 08.08.2024, ta
Entidad notifica al Consorcio Tupac ll la Resolución Directoral Ejecut¡va N" 12!2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE sobre la aprobación del Adicional de obra N. Oi-
Deductivo de obra N'0'1, constituyéndose ello como inicio y fin de causal de ampl¡ación
de plazo, tal y conforme se ha anotado en el Asiento del Cuademo de Obra N. 337 del
Res¡dente de fecha 08.08.2024 y N' 338 del Supervisor de fecha 08.08.2024, por lo que
con CARTA N' 184-2024-CONS.TUPAC ll con fecha de recepc¡ón 1OtOBl2O24, el
contratista de obra, hace llegar al Consorcio Supervisor DH&AS Asociados, la solicitud,
cuant¡ficac¡ón y sustento de ampl¡ac¡ón de plazo N' 0l; es decir, dentro el plazo
establecido en el numeral 198.1 del artículo 198' del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones;

Que, asimismo, el Supervisor, con Carta N' 166-2024-C.S.DH&AS.A con fecha de
recepción 13.08.2024, a través del lnforme N' 073-2024-NAS/SUPOBRA de fecha
13.08.2024 del Jefe de Supervisión, dentro del plazo establecido en el numeral 198.2 del
artículo 198' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones, sustenló técnicamente su
opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo N' 01 , recomendando declarar
procedente la m¡sma, por el plazo de treinla (30) dfas calendario, y lo remitió a la Entidad
también dentro del plazo de ley;
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Que, la Entidad, ha evaluado la solicitud del contratista y el ¡nforme técnico de la
superv¡s¡ón, a través del Coordinador Obra, habiendo emitido el INFORME N" 00+2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/CAGN con fecha de recepc¡ón 27.08.2024,
señalando lo siguiente:

gquc,Tup. cUANT¡FtcActóN y susÍEuÍo pE ta ANpuActóN pE pt-Azo No1 DE ta
CONTRATISTA CONSORCIO TUPAC II

itbd¡ante CARTA ff1U-202+CONS. TUPAC , de fsúa da rccapcnón 1@0ü2024, et reprasentante tegat
d€l @nlratista CO/VSORC/O TUPAC ll, alcanza a esla su,ÉN¡s¡ón su sf,l¡citud, cuantifrcación y sustento
de la ampliacbn & plazo M01. En su anál¡sis monc¡ona lo siguiente:

(...)

Como suc€& en el prBsenla caso ségúr, /o su§enlado llneas aniba, es eydgrle que ss ha paduc¡do una
afeclación on la ruta crlt¡ca y pr causas ajenas a la wlunld del contnt¡sta sÉEún et sgu¡ente anál¡sis:

a. Da la circundancia ¡nwcada:

Afectac¡ón de la nJta crltica pr el ¡mpd¡mento de manera normal de la ejecución de la obra a causa
do la ejecuc¡ón las pett¡das que confoman la pastación dgl adidonal de obra N. 01; s¡etúo por lanto
la c¡rcunslatrcia ¡nv@ada que dstem¡na la p,€senla ampl¡acidn de dazo y @t tanlo bs hachos que §
rclacbnan con la causal de ampliación de plazo.

b. De la mdiftáción de la ruta crft¡ca:

Se encuanlru ev¡denc¡ada sagún el d¡agrama Gantt anexado ú¡no susienlo da la modiñcacbn de la
ruta crlt¡ca, @t la afactación en la ejac¡E¡ón de pankJas crlt¡cas contractuates, deb¡do a la ejecuc¡ón
del ad¡cional de obra N" 01, resufta lo s¡gu¡an¡e:

. Fecha de ¡n¡c¡o del plazo de ejecL,c¡ón do Obra contnctual :22n12024..... (A)

. Plazo de ejecución de obra @ntractual : 210 d.c...........(B)

. Fecha de tém¡no vigenle del ptazo de ojecuc¡úl de la obra : 1&OV2024....(C)=A+B-1

. Fecha de térm¡no del plazo pr modiñcación de la ruta crltkn : 27N202a . . .(D)

. Plazo total da sjocuc¡óo de la obra pt mdiñcación de la nfa critica : 250 d.c........(E)

. Plazo de la afeclac¡ón de la ruta crlt¡ca : 40 d.c. ....(F)=CLC=E-8.

TOIAL, DE DIAS OE AMPLIACIóN DE PLAZO A SOLICITAR : 40 D.C.
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So raguierB un plazo de CUARENTA (40) dfas calatd/arr.s, pr la ejocuc¡ón del adic¡onat de obra ff 01,
que 6ne *on& §r oloryado al @nt,'s,üsta pat la ampliación de plazo N. 01.
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Qua, al Rasrdánlá de Obra, ned¡ante asrbnfo 
^,1' 

337 dal cuademo de obra, de fecha 0Mü2021, ha

anotado el in¡cio de la circunstanc¡a de ampl¡ación de pla2o por la afectación de la ruta cr¡t¡ca por causas
ajsnas a la voluntad de EL CANTRATISTA; de acuedo alCronqrama Actual¡zado a le fecha del témino
do la añpliac¡ón do plazo N" 01. En tal sentido y en esticTo cumplim¡ento con la Ley, EL CONTRArISIA
a través de su rcprcs€ntanta logal está s€,l¡citanú la ampl¡acbn de plazo conospond¡ente.

. ln¡c¡o de la c¡rcunstanc¡a: Afectación de la ruta crlt¡ca pot la ejecuc¡ón ú la Prcstac¡ón Adb¡onal de
Obra.

. Cesa de la citcunstancia: El Contratista declara Case de la C¡rcunslancia, el mismo dla por la
ejecución de la Pre,§ación Ad¡cional de Obn.

Que, según el promdim¡ento eslablecido en el ñllculo 198 d€l Reglamento de la Ley de C,,nt,?taciones

del E§ado, EL CONTRATISIA d¡spone de qu¡nca (15) dlas calendaios sbubnt€s ds conclu¡da la

c¡rcuns1.ancia ¡nwada para sr,l¡c¡tar, cuanliñcar y sustentat la el¡c¡tud de ampl¡ac¡ón de plazo:

. lnic¡o de atactac¡ón a la Ruta Crltica :090V2024

. Cese de la c¡rcunstanc¡a :0Ü0Ü2.024 (A)

Fecha máx¡ma para sol¡citar la ampl¡ación de plazo (A)+15 : nn42024.

Por lo .xpuesto, la cones,E,nda . ml RaprÉenf,,da oh,tgade la presenfe sollctatd da amptlactón
de plazo lf ú pot cuar",nf, (10) d¡rs calandErroE.

(...)

EIIALUAC'ÓN OEL CONSORCIO SUPERWSOR DHAAS ASOCIADOS

Modianta CARTA M16G202+C.S.DH&AS.A, de fscha de recepc¡án 19082024, ol E,p¡a§ntante legal

de la supo.v¡sión oONSORCIO SUPERVTSOR DH&AS ASoC/ADOS, alcanza a la entkiad, el INFORME

N' 073-2024- NAS/ SUP.OBRA, det Jafo de SupeN¡sión el lng. Ney§t Atvaraz Sfu:lc,hez, @n el asunto:

op¡ni&1 §bre la satkilud d€ ampliac¡ón de plazo M01. En el ¡nc¡so 5.3.1. nenckna lo s¡gu¡ente:

(...)

De ta rcvis¡ón de los documentos pt?.sontados por el Contrat¡sla Eiecutor de obn, § aprec¡a que esle

sl¡cita, cuan¡¡fica y sus¡anta una ampl¡ación de plazo de 40 dlas calondaríos, Nriodo de tiempo que es

¡guat al plazo prognmado para la eiecuc¡ón del Adic¡onalde Obra.

Al rss{acto s debe indicar que, s¡ b¡en la cuantif§ac¡ón del plazo progmmado cÉ,ra la eiecuc¡ón dal

Ad¡cional de Obn N' 01, @ntenido en el exped¡enle de Adhional d€ OÓla so calculó en 40 dÍgs

catendatio, lo ciedo os que et solo hacho de que un adic¡onal da obra lenga una Nognmac¡ón de

ejecuc¡ón, no @ntteva a que s doba realizar ampliac¡ón de plazo por el m¡sno Nñdo.

S¡tuación que s6 expone en la OPINIÓN ¡f 034202WTN, guo menc¡ona:

\20 LE

2.1 3.r!úoko l.¿o. d.tx úct..,Ioü., (lmft uo l17..¡ R.¡¡rr.i«,¡r¡ble'.qr-cl
.r-x.rbr¡ p¡d¡ oü.¡zr L¿ Pi..r¡
tr¡i Á ¿\.i r& ñn..\P^frrlr ir-u\.
Ehúhtod rrorrrp & c¡.c.¡l¡jt:
lri.. D:ú eúrla| * É,¡..nt. l. '{rálr.( ¡d. {r.t l¡ktl b, d'l.dLr¡o llr, d.l

tP,r!r r',r{¡ trPl.vl¡trk l.{rPlhrrt,r trá,r

u¡rt,n,t,t..,la^ ItL.!. <ta, ., tñ-rn' -.r,lt'.¡ Dkd lL LDPn'r,É.Y
oN
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:11 ¡¿!t¿rprlíi¡'drt¡a.r.r¡¡n.n.rli.,rul1r!'¡lx¿!r¡ol,lrrá¡l¡fn'ili¡tn
d r,¡:r tú¡' ¡( | lk ¡ú¡ dt pL'/o I ¿ r,!.x n,' ¿.. pñ.sr¡, ir!\ n.l¡, !!il. r t\ r'\r
r !u!l itú. lEb¡ln¡ ¿ t orr .rtt r ¡ r'¡n r.tr u¡i.¡nr,ü.xnr, dr n.ú ¡ rir I rrtú*o
lá ¡pr¡k i, r'1.,rn f,. r¡lk rú1.,1¡1¡ddr d lJ 11.rtu, rnr rl,r. n.¿li(r l| ¡ nrtr.rl
¡r\t¡,ud(l (utrt,,.¡¡kr!.',1. ¡¿r (or¡li(,r,ks r d Fütrl¡n¡úro rrbb¡ril^{¡
nÁ nr( o\ r9;\ r9a¡tr ttql,rxrro. r¡¡¡a ro!1o rtrr.rtr2\ tr¡r (ttitL'
(r{1r rir,l.(ú r. rr r¿ ¡ nr ¡,l¡ |mn¡f rú¡¡ d. r¡Ín.nr ¡ (r' r f .

0

De ello queda clare y ñntundentemonte establecido qua los adic¡onales & obra, s, bio, so, una causal
pan invocar ampliac¡ón de plezo, lo cie o es que no es de aprobación eulomática la amd¡ac¡ón de dazo
s/¿.lo por el hecho de que ol ad¡c¡onal haya s¡do aüobado, s¡no que tiene que soguit su prw:edim¡ento, en
funde, enle ot¡os aspectos, se debárá.r'ustihar la afeclación de la ruta crltica, que os to más impoiante,
as¡ puos, habrá ad¡cionalas que no generen n¡tguna amd¡ac¡ón de plazo, en casa tD goneÉn afectñ¡ón
de la ruta crltica

b la rcvisión del Adic'tonal de Ob.a N' 01, s aproc¡a que este pue& §r ejecutado do toma parabla a
los trabajos de ejecuc¡ón del mntrato pinc¡pal, Nt lo cual no hay ne@s¡dad de osrytar culm¡nar el plazo
do ejecución de obn pan ter;ién ¡n¡ciar a ejecutar üabajos de adicional de úra.

E gse senldo @Íasponde v€,ñficar cual es al plazo rastanle det @ntrato princ¡pal vigante, a frn de
vedñcar si s ameita una ampl¡*¡ón de plazo para ejecuck,n de prestación adicionat, o de ser el caso no
ameita añpl¡at§€ el plazo, asf se t¡ane:

. Hab¡éndos cumplido túss las condic¡ones pan al inkio d€ la ejecuc¡ón de la úra, sa da ¡n¡cb a ta
ejecucitn de obra a ,€ft¡r del 22 de anerc del 2024 en bas€ al ACTA en ta que se difrió la fecha de
¡n¡cio d€ obra, |€n¡atúo en cuenta el plazo de 210 dlas alendaño, se [l€.ne @mo fecha & térm¡no de
obra prqrumado, el 18 de ago§o ctel 2024. S¡endo este la fecha do té¡m¡no vigente a la fecha.

. Con fe(,ta 8 de agosto del 2024, ned¡ante Agetúo de Cuaderno da Obn N. 337 dot Resdente, sl
cort¡Eli§a a anolado que la Entidact, an esta m¡sma fecha med¡ante CARIA N" @U76-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE, la ha notifrcado la mediante ta cuat sa aprueba et Ad¡cr,nat de
ObrE N 01, asl m¡smo anota al inicio y final do la cdusal de AMPLIAC\óN DE qLAZO por eiecucíón do
pr8stación 8dic¡onal ds obra.

. H adb¡onalda obra s pod¡a y s:o viene ejecutando desde el9 de egosto del 2021, talcomo @nstan
en los as¡entos de cuademo de obra.

que, ún¡camente @nasqndeé veif,car si el plazo E,slanb de ejecucjón @ntraclual es infaior, igual o

cuantr'ficar una ampliación de plazo cÉ,ra la ejecrción del Ad¡c¡onal & Obra N. 01.

Tomando en cwnta que la resfj,luc¡ón do agobac¡ón dal Ad¡c¡onal fue noliñcada et ffiü2024, su
aiecuciSn se @la y s ¡n¡ck, el 9nn024, asl @responde wdficar, @nlando el 9nMO24 cuantos dtds
quodan pan @nclu¡r el plazo contractual vigonte, identiñéndose que hasta al 1&OAn024, quedan 10
dlas cahndado, plazo que es menor al plazo ptugramado pa,.á la ejecuc¡ón de ad¡c¡onal, pr lo que debo
veiñcarse le ne(ps¡dad Dal de la empl¡ac¡ón de plezo para la ajecución del adic¡onal de úe:
. Plazo Éstante de ejecuc¡ón @ntnctual a paflir del 9nM024: 1 0 dlas cabndario.

. Plazo ptwnmado da ejecudón de ad*ional do obn N" 01: 40 dtas calendaio.

Da ello se apÉcia que ún¡camente s requ¡ere un plazo adkional de 30 dtas calendaio para ta ejecución
de la pl€stación adicbnal de obra, y no de 40 d¡as @mo b sr,licita el contrat¡sta.

As¡, en oplnlón do csf, suryNlslón, únlcrm tb de'É,da conca'd6¡É. una ,rnp *tón da pt zo .!e ?O
dlas c.t.núrto.
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4 Aeg§e@!§dbthle
El articr¡lo 34 del Texto Ún¡co Ordenado da la Ley de N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en
su numeral 34.9 establece que: 'El confratsf, puede solicilar la ampl¡ac¡ón del plazo paclado por
at6,§,c,s y pa6,tiz€i.'¡on€s a./anas a su voluntad dsb¡damante @ñprcbadc6 y que múiñquen el plazo
@ntÉctual de acuerdo d lo que estabhzca el rcglamanto."

Por su parle, en los arllculos 197 y 198 del Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del

Estado, se establece lo s¡gu¡ente:

Atdcuto 1971 Ceusates de amptlactón da pl.2o

El contntista puede §ticitar la ampl¡e¡ón do plazo pactado Pr cualqu¡en de las sigubntss

causatas a/bras a su wtuntad, sbmpÉ qtb mdifrquen la ruta crltba del poglama do eiecuc¡ón de

obra vigante al nomento de la sol¡c¡tud de ampl¡ac¡ón:

a) Atrasos y/o paral¡zac¡onos pr causas no atibu¡bles al contratista.
6) Curnci es nacosrtto ui pLzo acltc&,ne, mn la .el?cuclón + la o\sq4¡ón alblo4l de' ñEiEl¡ casc- ii confradsy'¡i amolla el olezo de las opnndas oue hublere otoroado'

c) cuando es ne(f,sario un plazo adbional pan la eieuc¡ón de los mayorcs metndo§ an @ntratos
a precios un¡tarios.

Arüculo 198: Prccad¡mlo,rto (h amptlrctón & ptazo

198.1. Pan oue prccf,/da una ampl¡ación dO OIAZO de ñnform¡dAd COn lO astablecido en ol añlculo
precf,dente. at cüúÉtista. oor ¡nteñedio de su .s,s¡d€nte deb ano¡ar en el cuademo &
obra. el ¡nicio v el ñnal de las circunslanc¡as oue a su diterio deteminen ampl¡ación de Dlazo

v de gr al caso. el detalte del ieño no prev¡slo. soñalando su efecto v los hilos afectados o

no cumptidos. Trf,tándose de mav6,G.s melrados en @ntralos a precios unilatiog e/ ras'def,fÚ

enota en el cuadomo de obra al ¡nic¡o de la causal, tuego da la cantormidad omi\da @r el

supN¡sor, y el f¡nal de esta a la cülm¡nac¡ón da los lnbaios. &ntto d€ los ouince UA dlas

s¡ou¡entes da @ndu¡da la ci(cunstancia invocada, el @ntrat¡sta o su roorgsentante leaal

frj,lic¡¡a. cuanlifrca y sustenta su sol¡citud do amolisc¡ón do Dlezo ante el insoeÑr o

supeNisor. §oún caíesponda. con caoia a la Entidad s¡emore ouo la demora afecta la ruta

ültca del ploorama de e¡ecución de obra vioents'

(...)

b) vedfrcectón da h suoeI/-lbtón rcsDocto a t caui.t de añotlrclüt * Dlazo h,Yoca& oor et
cont,idaf,

La c.¡rcunslanc¡a invoceda por el conlrat¡sta y que determing la configuración de la c€usal da

ampliac¡ón d€ plazo se debe a la ejecuoión delAdic¡onalde obra N'0'l-Deductivo de obra N'01 para la

ejecuc¡ón de la Muro de Concreto Amado, Acceso de Entrada y Salida, Parepeto de Concreto

Armado, Reub¡cáción del sistems de Aguas Residuales, Juntas, Sardineles, Mampara, Ventana y

columna de Concreto Armado, enmarca en la causal de "b) Curndo es necesa¡to un Ptezo

adtcton.t ptñ le al€r,uclón da la Prcs,,,ctón adtctonal de oDra. Én osúe caso, ol cot¡ñjsá
amplh al pbzo de les gr7",ndes que hubte¡! olotgddo" del Arl. 197'del Reglantento de la Ley No

30225, Ley de Contratac¡ones del Estado.

c) vertfrcactón & la sum/,tslón ,osoec& al cutnglimtonto det atdcuto 1P198 del Reottmenb de la
Lev N' 30225. Lev de Confficlonss t,€, E'átio

Evalüaclón de Cumollmlento de Anotaclón on cuadomo de Obra.

Según lo indicado en el numeral 198.1 del artfculo 198 del Reglamento; 'Para que proceda una

ampl¡ac¡ón de plazo de conformidad con lo establec¡do en el artfculo precedente, el contraüsta, por

intermedio de §u residente anota en el cuademo de obra, el ¡n¡c¡o y el ñnalde las circunstanc¡as que a

su criterio determinen ampliación de plazo y de s€r elcaso'.

A§f m¡smo, de lo ind¡cado en la oPlNlÓN N'034-2023/DTN, en 6l caso de Ampliación de plazo por

Adicionales de Obr¿. esta anotac¡ón debe realizarse el m¡3mo dfa de su not¡ficac¡ón
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Por ello, se rÉalizaron las sigu¡ent* acciones:

. Con fecha 8 de agosto del 2024, med¡ante Asiendo de Cuademo de Obra N' 337 del Residente, el
contratista a anotado que la Entidad, en esta misma l6cha mediante CARTA N'000/.76-202+
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-OE, le ha notificedo la mediante la cxalse aprueba elAdicjonal
de Obra N 0l IRESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA N' 123-202+
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DEI, asl mismo anota el inic¡o y final de la causal de
AMPLIACIÓN OE PLAZO por ejécución de prestac¡ón adic¡onal de obra.

Oe ello se aprac¡a que el contral¡sta cumplió con anotsr la aprobac¡ón del adicional de obla notificado
por la Enlidad, EL MISMO DIA DE SU NOTIFICACIÓN, asl mismo, en esta fecña anotó el ¡n¡c¡o y f¡nal

de la c€usal de ampliación d€ plezo, por lo c.ual el contratista ha cumplido con el requÉito inicial e
ind¡6pensable del poced¡miento de sol¡c¡tud de ampliación de plazo.

Evaluec¡ón do Plazor do pF.entaclón del Exoodlont do Adlclonalde Ob.a:

Según lo indicado, resp€c1o del plazo de presentación de solicitud de ampliación de plazo, en el

numeral 198.1 del arlfculo 198 del Reglam6nto ss indicá:'(...) Oentro de los quince (15) dlas
s¡gu¡€ntes de conduida la circunstancia ¡nvoc€da, el contrát¡sta o su f€pres€ntante l6gal sol¡c¡ta,

cuantiñc€ y sustenE su solic¡tud de ampl¡ación de plazo ante el inspector o superv¡sor, según

canesponda, con cop¡a s la Ent¡dad, s¡empre qué Ia demora abcle la ruta qflica del pmgrama de

€jecuc¡ón de obra vigente"

Por €llo, se realizaron las siguienles acciones:

, Con fecha 8 de agosto del 2024, mediante As¡endo de Cuademo de Obra N' 337 del Residente,
el contrat¡sta a anolado que la Entidad, en esta misma techa med¡ante CARTA N' @0/.76-2024-
G.R.AMAZOMS/PROAMAZONAS-DE, le ha notificado la mediante la cual se aprueba el
Adicional de Obra N 01, asl m¡smo anota 6l ¡nic¡o y ñnal de la causal de AMPLIACIÓN DE
PLAZO por ejeorc¡ón de prestación adic¡onal de obra.

. con bcha 10 de agosto del 2024, mediante CARTA N' 0184-202+CONS.TUPAC ll el contrat¡sta
ejecutor de obra, p'resenla su SoLICITUD, CUANTIFICACIÓN Y sUSTENTO DE AMPLIACIÓN
DE PLÁZO N' 01,

De ello se aprec¡a qu6 el contratista ejecutor cumplió con su solicitud de ampliac¡ón de plazo dentro de

los 15 dias s¡guiente de condu¡da la c¡rcünslancia ¡nvocada.

' Con bcha 10 de julio del 2024, mediante CARTA N' 145-2024-C.S.OH&AS.A, se comunica al

contralista ejecr¡tor de obr¿ la rev¡sión y observaciones a ser subsanadas del expedientÉ de
adic¡onal de obra N' 01, adjuntando para ello el INFORME N' 060-202+ NAS/ SUP.OBRA de
Év¡sión deljeb de supervis¡ón, en el cual se detalla la revisión y observac¡ones enconlradas.

De ello se aprecia que la supeN¡sión realizó la revisión del expediente de adic¡onal de obra
presentado, dentro de lo3 5 dlas sigu¡entes de la pres€ntación, lo cual se encuentra dentro del plazo

de 10 dfas ¡nd¡cado en el artfo..¡lo 205 del Reglamento.

d) Resurnen de la amollaclón de otazo N" 01.

Luego de real¡zar la evaluación de los inform$ del conlrat¡sta y supervisor de obra se puéde concluir,
que es pocedente la ampliac¡ón de plazo n'01 por trÉ¡nta (30) dia§ calendarios, desde el 19|O8DO24
hasta el 1710912024, como lo manifi€str elsupervisorde obra.
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Que, dicho informe ha sido validado con el lnforme N. OOO972-ZO2+
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 27.08.2024, de ta Direcc¡ón de
Desarrollo Turístico y Económico de la Entidad, dando conformidad a la procedencia de la
solicitud de ampliación de plazo N' 01, por un periodo treinta (30) dfas calendar¡os,
siendo procedente dicha ampliación de plazo, establec¡endo como nueva fecha de
termino de obra el 17.09.2024, quedando su plazo contractual en 240 dfas calendarios;
por lo tanto, se ha observado el cumpl¡miento del proced¡miento establecido en el artículo
198' del Reglamento de la Ley de Contrataciones;

Que, habiéndose cumplido con el procedim¡ento establecido en el artfculo 199. del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones, es procedente la aprobación de la Solicitud,
Cuantif¡cac¡ón y Sustento de Ampliación de Plazo N' 01 de la obra: ?ctiv¡dad Tambo
Comunitario", distrito del Tingo, provincia de Luya - región Amazonas-Cul N. 2193gg6,
por treinta (30) dfas calendario, por la causal enmarcada en el literal b) Cuardo es
necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicionat de obra, del
articulo 197' del Reglamento de la Ley de Contrataciones, siendo la nueva fecha
culminac¡ón de la obra el dfa 17.O9.2024i

Que, en uso de las facultades confer¡das como Director Ejecut¡vo designado mediante
Resolución Ejecutiva Regionat N' 2l 8-2023-GOBtERNO REGTONAL AMAZONAS/GR det
20.02. 2023, y contando con los vistos de la Un¡dad de Adm¡nistración, Un¡dad de
Planeamiento, seguim¡ento y Monitoreo, Dirección de Desarrollo Turístico y Económico y
Asesorfa Legal de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS respectivamente;

RESUELVE:

aaAZO

v. B.

ARTíCULo PRIMERO. -
presentada por el CONSO

OngCCJ¿

APROaAR h sol¡citud de amptiación de plazo N.0i
RCIO TUPAC ll, ejecutor de la obra: ,,Ac vidad Tambo

Comunitarlo", distr¡to del Tingo, provincia de Luya - región Amazonas-Cul N. 2lg3gg6,
por la causaf enmarcada en el l¡teral b) cuando es necasarto un plam edtclonat pan la ejecuchSn
da le prcsáclón adtctooat da oD¡a, del artlculo 197. del Reglamento de la Ley de
contrataciones, por un plazo de treinta (30) dfas calendario, §iendo la nueva fecha de
culminación del contrato el dia 17.09.2024, por las razones expueslas en la presente
resolución.

ARTÍqULO SFqUNDO. - D|SPONER ta elaboración de la adenda respectiva, en
cumplimiento de la presente resolución_

ABTíCULO TERCERO. - NOT|F|CAR ta presente Resotución at CONSORCTO TUPAC il,
a la supervis¡ón consorcio supervisor DH&AS Asociados y a las instancias internas de la
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para tos fines de Ley.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARcHivEsE
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